
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

No. 110013110004 2022 00114 00 

  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

Para que surta los efectos de ley, se agrega a los autos la inclusión al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito (Ley 2213 de 2022).  

Requerir a la parte demandante para que en el termino de treinta (30) días 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, proceda a notificar a la 

demandada, señora RUBY VANESSA ORTEGA BLANCO, so pena de dar por 

terminada la presente acción por desistimiento tácito (No. 1° art.317 del C. G. del 

P.). 

NOTIFIQUESE;    

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


